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?-EL';TOR S,~.?AICO CASTANED,t. .. LUIS ERICK SECRETAR.IO DE SALA DUP.AND DIAZ, AUGUSTO LUIS

MATER.l'c', i~NULACION DE LAUDOS AR3ITRA~ES Exp. Unico: 2012~0023.8.-0-1?:t7.~~~~O~O;'

D~M';NDAI\iTE f'II1INISTERIODE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES DPTDO JAIME JOS-(VAC=S.~~~~I~LO .... ~.~

:EM~ND~.DO CONSORCIO KLAM"R CODURSA, ': ..,~::.:,:.::

DESTIN ..c..I:~\RIO MIN1STE?-lO DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES D=TDO JAIME JOS E VALES CARRilLo:"

Se adjunte. Resoluci::m TR=.CE de fecha 09/04/201:: e:Fjs: Zé

AN"XANDO LO SIGUIENE:

S~ ADJUNTA CO?IA DE L.c..RESOLUCION TRECE DE i=ECHA S-Dt..~3

COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA - N' 3094 - I ICASILLA

108:: MAYO DE 2013

Minís¡.io a, i~nspilne; yComuni:¡cioll!\
PROCURADURiA PÚBLICA

y(
1 7 MAY ZU13

RECIBIDO EN LA FECHA
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

SEGUNDA SALA CIVIL CON SUBESPECIALIDAD COMERCIAL

Expediente : 00238-2012

Demandante: MINISTERIO DE TRA.NSPORTES y

c~~AeR5m,'!5''iT ;g¿

Demandado 9snW~ ""&m.C~A
-"'4Q¡¡-

Materia ANULACION DE LAUDO ARBITRAL

"

RESOLUCIÓN NÚMERO TRECE.-

MiraDores, nueve de abril

de dos mil trece.-

Laudo Arbitral de Derecho de feché; Jl r1F .Tnlin rap, .. 'In i ')2 expedido
por el Tribu:1al Arbitral compuesw por los doctores Alfredo Zapat2.-

=

~
Viene para resolver el recurso de al1u]ación) formulado por el

4~lli\1:::>1.t..R16 3~ ~-Tt,~.(_f :srRTD('zi¡¡8'~ -GQk7l1l'~>'IC'~CI2J'¡EJG ~n:'l2 él

"
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Velasco, Fidel Castro Machado J'
••• 4 t;;¡'Q~

mayoría resuelve declarar:

Victor Hua:,'a.,-na Castillo, que por

\.

1}

2}

<rFL~7VDADA le pretensión d€l Co:!.soróo Klan:er Cüc1u.rsG.: referido e
la aprobación d.E las ampliaciones a.e plc-zo por 99 y 106 die.s
calenda.rio: con lTi.c:yores gas'Los ger:..eicies _::JOTel monto de SI.
475:851.13 Y 5(2) 792.50: respeC[iVc.lj:..er~I£. .. y ordena G Prouics
Iv"acianal dicho pag'J 171.C'•..•...~ los ir..reresf';$ legales hasta la fechc
efeeti.uo. áe cG.:~celaci.ón.
FT.../.l\TDADA ic. ;:;¡-er.er..sión refericie. a le. c._:"1~'()bc.ciórL C.ét ;nonto áe SI-
551,';'74.95 por =1 concepto de trebajos ejec:.J.:c.dos nr conocidos
Dor Prouies ]Vccio71.c.l l{ Orcie?1CL su :J~OO l";1CS io.s-; i- _Le leoale~. ... - . > ¡Q- "
hc.s[Q la ¡ecno t:TéC:~~¡C; ne DDQO •...•
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3) J~L~T\~D.A_DAE!I~ ?4..RTE: le. pretensión. referida al reconocirnien~o de
mc,!ores costos ú:Togados er~el men.:'l.1je de las viaas orefabrica.das.
n.o reconocidas por la Entidad, ordenc..ndo ei pag; de.S/~ j '711:273
n-¡ás Losin.tereses leaales has:a In Fecha e(ecúiJQ de oaoo.

4) LAS COST4S y COSTOS: El Tribunal Arbirral derer;nina que los
cosros y cosras del proceso deben ser compartidos por las dos
panes en ig-l1.Q.lesproporciones. ::

Con el expedien te a,bit,al en cuaIm tomos que se tiene a la visIa;

inte¡-viniendo como Ponente: el sé'ñor Juez Supe¡-ior Rivera Gamboa;

RESULTA DE AUTOS

Recurso: De fojas 163 a 189 obra el recurso de anulación de laudo

arbitral presentado por el M1NlSTERlO DE TRANSPORTES Y

COMUNlCAClONES (en adelante MTC o demaI1dame). lnvoca como

causales de anulación los incisos ol, el, d) y el del nume¡-al 1 del

a¡-ticulo 63° de]' Decreto Legislativo Numero 1071- Ley de Arbitraje y

la Duodécima Disposición Complementa¡-ia de dicha ley.

Admisorio v Traslado.- Mediame resolución número 01 de fecha 11

crub¡-e del 20123, se resuelve admiti¡- el recurso de anulación de

la'.Jdo a¡-bitrai y se dispone corre¡- traslado del mismo al demandado

CONSORClO KLAMER- CODURS..<l. (e¡-¡adelante El Conso:-cio), po¡- el

plazo de 20 dlas para que exponga lo conveniente a su derecho y

ofrezca las pruebas de su panco

Abso!ución.- A fojas 2JO El ConsOTcio absuelve el traslado del

¡-ccu¡-sode anulación en Jos térrninos que expone y solicita se dec1a¡-e
improcedente el mismo.

Trámite.- Remitido el expediente a:-bitral por el Cé'ntro de A¡-birraje

de la Pontificia UEive¡-sidad Cé,cálica del Pe,,], segll.n fojas 246, mismo

q'.Je consta de IV tomos, y ¡-ealizada la vista de la causa sin los

\30
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CONSIDERA.NDO:

1. Del Recurso de Anulación:

El recurrente solicüa la nulidad total del Laudo ArbiE'al,

esgrimiendo como causales y ar,gumentos de su pretensión, los

slgulentes:

1) AcáDite bl dd inciso 1 del aniculo 63" del D. LelO:.W 1071

Señala quena ha podido hacer valer sus derechos, por cuanto el

Tribunal ha emitido un Jaudo que DO se encuentra acorde con la

normatividad vigente y aplicable al arbitraje.

2) Acápite el del inciso 1 del articulo 6.30 del D. Lee. W 1071

El Tribunal no se ha ajustado al acuerdo de las panes cOI1\'enido en

el Contrato de Obra N° 170-2010-MTCj20, al haberse pronunciado

a favor del Consorcio soore mayores pl'estaciones que conforme al

Contrato no son materias arbitrables y en contra de la normatividad

a:Jlicable .

3) Acápite dl del inciso 1 del articulo 63° del D. Lee.,N° 1071

El Tr-ibunaJ ha resuelto sobre materis.s no 50merjdas 2. su decisión;

toda vez que ha otorgado pagos al contratista por concepto de

enriquecimiento sin causa, los cuales no fueron pedidos por la parte

den1andante Klamer Codurs2..

4) Acápite el del inciso 1 del artículo 63° del D. LelO:N° 1071

El Tribunal se ha pronunciéldo sobre materias no arbitrables, esw es

las mayores prestaciones, conforme a lo regulado en el articulo 41 °
de la Ley de Contrate.ciones del Estado, aprobado media.",te D.L N°

.•
\ 1017. Señala además oue existe otra causaL aJ haber otore.ado.~ . - ,

pagos a favor del Corl1:ratista sobre montos que excéde:'l el 15°/c del

•

Comrato de Obra N° 170-20] 0-MTCj::20 y que requieren

,.

a
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2. Del proceso Arbitral

Se despr-e:lde del expediente arbit,a) que con fecha OS de seuemo,e

oe 20] ]. El Conso,cio ünerpuso demanda arbitral contra PROVlAS

NACIONAL planteando como pretensiones las siguientes:

•) -?.~--y"
./.

Primera Pretensión Principal: que se apruebe las ampliaciones de
plazo por 99 y j 06 días calendario, con mayores gastos generales
por el monTOde 5/.475,851.]3 nueL'OSsoles y 5/.572,792.50 nuevos
soles, respecTivamente, y se ordene a la entidad su pago más los
intereses hasla la fecha efectiva de pago.
Segunda Pretensión Principal: qLle se apruebe el monto de
5/551.474.95 nuevos soles por concepto de trabajos ejecu¡ados no
reconocidos por la Enr;dad, su pago más los intereses hasta la fecha
efectiva de pago .
Tercera Pretensión Principal: que se apruebe el monto de
5/.2'051,071.25 por concepto de mayores costos irrogados en el
monlaje de las vigas prefabricadas y nueva viga, no reconocidos por
la Emidad, y se ordene .su pago más los intereses haste la jecha
efectiva de pago.
Cuarta Pretensión Principal: que la Entidad asuma los gastos
arbirra.les. '

...

~ En la audiencia de fecha 09 de fehre:-o de 2012, se fija,on

~ Puntos Controvertidos en el proceso arbitral, los siguientes:
".~

'..

como

Como segunda pretensión principal, determinar si corresponde al
Tribur!.G.iArbitral orden.ar la aprobaciór: dei monto de SI 551,474.95
nuevos soles por concepto de trabajos ejecvtados no reconocidos por
PROFJAS l\~ACjOII¡~ALy C}ue ordene SLl pago rnás los intereses h.asta lú
feche. ejeci.i'i-'cde pago.

Como primera pretensión principal, de:e:-rninar si corresponde al
Tribunal Arbitral. ordennT la aprobación de la.s ampliaciones de plazo
Dor 99 días u 106 días caiendo.rio} con rnauores aQsros oETLerc.les OOr
-1 • ,- 51 A~-8-1 -3 . C:/ --., -02 -O" ~. .'e mOTlLO ae .""7I:J:.:J .. 1... Y __, ,;:)I.L.) 1..... :J : respectIuamen~e; y
ordene a PROVL4S ]VACIOj'V~4.L dicho pago mas los inlcreses hasta la
fecha efectiva de pago.

-.;, '"\<\0~~:,:.,- Con1o tercera pretensión principal; aeLenninar si COTreSDonde lo.
,_o " T71b1i.nal Arbitral ordenar le. aDrooación del n"Lonro de...' ~\\.\i "', SI 2"05],07].25 por concepro ~e 0:ayores COSTOS!rroga~er;, el
'-",'--/: "'. mOll~':Je~Gela$. v'9.as prefaonCQoQS y nueva vzga, no:eC~~'ZL~LJor,-.,.0~ .".PRO.'P.::: _k":CJOiViL., y 1?",e se ordene S~ pago mas/o 1 ,::,reses

.~ I ~ /msca ia jecna. e]ectwa Ce pago. /.-v p."'\\ . /

/ t\\\~
I \, /'

....,..../ V



Corno cuarta pretensión principal) ceten¡¡rnCI '-4 q:.J.¿ pan e le
correspon.de CLsu.mir k)s gastos arbitrci..les.

Con fecha 1] de jujjo de 20] 2 se expide por mayoría (Arbitr-os

Alfredo Zapata Velasco y Fidel Castr-o Machado) el Laudo Arbitral,
declarando:

FUNDA.DA la pretensión del Conso/.cio Klamer Codursa, '-eferida a la
aprobación de las ampliaciones de plazo por 9Y y 106 dios calendario,
con mayores gastos generales por el monto de SI. 475,851.13 Y
572) 792,50, resoectiUQ7nente, v ordena a.Provias ¡-locional dicho oaQo

-.;.1 • •.

mas los intereses legales has la la fecha efectiva de cancelación.

•

"-: ..-<-•••:..
.~•..;

FUNDADA la pretensión referida a la aprobación del momo de SI.
551,474.95 por el concepto de trc.bajos ejecutados no reconocidos por
Provias Nacional Y ordena su pago mas los intereses legales hasta la
fecha. efectiva de pago.

FUNDADA EN PARTE, la pretensión referida al recollocimienLO de
mayores COSLOSirrogados en el montoje de las u'gas prefabricadas, no
reconocidas por la Entidud, ordenando el pago de SI. ].711,273 más
los intereses legales hasta la fecho efectiva de pago .

AS COSTAS Y COSTOS: El Tribunal ArbiLral determino que los costos
Y costas del proceso deben ser compor1.idos por las dos partes en
iguales proporciones ..'

1:-n la misma fecha emite su VOtO Discrepante el Arbitro Vieror

Manuel Huayama Castillo, en el sentido de declarar:

Infundada la primera pn:.?tensión con la que el Consorcio soliciró la
aprobación de Zas anlpiiaciones d.e plazo por 99 y j 06 dias
ca.iendario.

Improcedente la segu.nda prelensió1l..

Improcedente la tercera pretensión.

1
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Con feché 30 de julio ce 2012, el h1inislt"'lio de Transportes y

Comu;1icacioDes solicitó la exclusión de Laudo respecto a los puntos

itsoluli~~;osde la Drimera. seQ:undéi '; lercera :JTétensiones al haber.• ,,-' ~ ~ ,

resuelto sobre rr:a¡erias que no son susceptibles de arbitraje y en

contra de la normati\-a de la Ley de Contrataciones del Estado \' su

Reglamento.

Por resolución 20 del 20 de agosto de 2012, el Tribunal Arbitral por

unanimidad declaró lnfundada la solicitud de exclusión de Laudo.

FUNDAMENTOS DE LA SALA:

6

7-
/

/

no ha.podido por cualquier otra l'=ór:, hacer valer sus derechos.
e) (iu.e la coni..posición del iribu.nal ar::Ji"u-al o las actuaciones

( .. -J

"Artículo 63.- Causales de Anulación

1. El laudo sólo podrá ser anulado c",c.ndo le. pe.rte que solicite¡ la
anulación e.legue y p'-J.ebe:

SEGUNDO: Se desprende del recurso de anuÍ&c:ión interpuesto en el
esc, -de fojas 163, que la. parle recurrente invoca las causales
Drevislas en el artículo 63 numeral 1 il1Císos b), c). 'di y el del Dec:-ew
Legislativo Nro. 107]. que dispone:]:

PRIMERO.- El La1.1do Arbitral, en tanto acto emanado de la
jurisdicción especial con reconocimiento constitucional, sólo puede
ser objeto del recurso de anulación previsto en el Decreto Legislativo
Nro. 1071 :- Ley de Arbitraje, por las causales ta.xativamente previstas
en el articulo 63 inciso 1) de dicho cuerpo normativo.

b) 'Que una de las partes no ha sido debidc.mente notificada del
nornbramienr.o de una árbitro: o de les actuaciones arbitrales; o

('
f

¡ '-', ~\' ',>¡... ari:nrrales no se han ajusrado al aC'Jerac en.rre las pc.r;e/.p al
, '-\ ~~¡ _~,. reglamento arbüTai aplica.ble., salvo Q-ue dicho aCuerdo o .

." "J! "~o'i:', ! '.,prsposición estuvieran en conflic~o con UrLQ disposicióz. d-- es-,.
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en defecto de dicho QCT.Jerdo o reglament.o) que no se han
aJI¿swdo a lo establecido en este Deo'eto Leaislativo.
d} V..Ie el tribunal arbitml hu resuelw sobre marerias ItO

sometidas a su decisión.
e) Que el tribunal arbitral ha resuellO sobre marenas que, de
acuerdo a ley. son manifiestamente no susceptibles de arbitraje,
tratándose de un arbitraje nacional. (...)"

Asimismo se invoca la Duodecima Disposición Complementaria de la
citada Ley de Arbitraje que a la letra establece:

••.
f

'.'-.
11

i
1

'.
- --;:_- :..;:~~_:.

-~ .. '.
••• >

.~

DUODÉCIMA. Acciones de garantía.

Para efectos de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5 del
Código Procesal Constitucional, se entiende que el recurso de
anulación del laudo es una pía específica e idónea pa.ra proteger
cualquier derecho constitucional amen=ado o uulnerado en el
curso del arbitraje o en el laudo.

TERCERO: El numeral 2 del articulo 63 de la Ley de Arbitraje sei1ala

que las causales previstas en los incisos a), Q1, £1 y di del numeral 1

del ~rüculo Ir!.e:1cionado, sólo seran procedentes si fue¡-on objeto de

reclamo expreso en 51.1 momento ?.nte el tr-ibuna] arbitral por 1&pé.:rt.e

cleelaG2. y fueron df:Sestin1adas. Esto se explica porque el recurso de

anulación de Jaudo es un mec2..c""1ismade última ratio, por lo que en

consonanCIa con la protección legal del principio de autono'::1ia del

a;-bitraje, la p2,rre aJ-nes de acudir a sede judicial debe agotar

pre-,-iamel1tetodo recurso o reclamo ante el Tribunal ATbitTal,ya que

dicho órgano fue el escogido POT las partes para resolver sus

controvcrS12S .

CUARTO: De aUlaS se apTCCl2-que la parTe Tecurrente si hc<~'dado

~ ~ cumplimiento a. 'La] requisito leQal. pues mediante su escrito de fe,.... • .12",- <\,::i\ ,0 '.

j "-- " :-~. 30 de Julio del 2012 c:ienullcié e~ sede arbit¡-a} las slIuacio?""'.... u
" .~" -'

I \...",Jij "'~~'no""susTe~.~~ "" r~c',-so o'e ".~u.l-cl.o.n n' -'D;end~ n' '/0'0 ,_.'• "¡j •••.• <..1. L .dlctJ: :)'-~ _t.. L..:.l ~ Cl..I..l ¿C j, la.' ~ _ ~ ;,. ~ ~. _!.j"

I¡ . /). •.•••. <:J'Y~' ';"'0\(i.
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prO:1UnCi2.fl1iento cie-} TriDu::a.l A..rbitraJ que deela:-ó improcedente la

exclusión del Laudo solici'L2d2...

Fundamentos del Recurso de Anulación

QUINTO: Arg'...lmentala entidad recurrente, que:

~:elTribunal Arbitra! por mayone. resolvió de manera eÁLTa petiia Sin

lomar en consideración las controversias suscitadas entre el
Consorcio Klamer Codursa y Pravias ]Vacional)' (pues) sin tomar en
cuenta los puntos contravenidos dentro del proceso arbitrc.l, ha
orden.ado pagar a favor de la demandante la suma de
5/.5551,474.95 por adicionaies no aprobados y 5/.1 '711,273 por
l71ayores COSiOS, utilizando para ello corno criterio entres sus
fundamentos la in.stÜ1ióón del enriquecirniento sin causa (.. ,) a pesar
que en el proceso arbitra.l el Contratista jamó.s solicitó ni en su
demanda ni en escritos posteriores dentro dei proceso arbitral, se le
haga el pago de montos por C?l concepto de enriquecimiento sin causa.
( ...)

En ese sentido, el legislador prohibe q-úe los á.rbitros emitan laudos
q'...leno se_ encuen:ran acorde Q los puntos con!rouen:idos puestos en
S11. cQTlocimiento. Así) la_ Ley de Arbitraje regula la misma
incorporándola como causai de allulación de laudo en el inciso d) del

'l "

SEXTO. De otro lado, sostiene la recurrente que:

i:

~.

~

"
~~
.,

?f

~,
'1.,
"

,¡
..-

#

"en el presente proceso G..rbitra.lha orderLado Pc..9czr diversos i710n.tOS

por concep-zo d.e m.ayaTes gastos y mayores COSlOS con. una incidencia
ma.yor al j 5% ciei mon~o s7..lscrito en el cOlltra:o de obra .. incl:.t.sive
superior al n:ismo rnonzo áel contrato suscrito enrT>? ?roufas .",,7acional
y el COllsorcio Klamer-Codursa (los que) no puede" ser otorgados por
el Tribu.nal Arbi!ral ..por lo que el la.udo no se enCJera.ro en cnnon[a
con las nonnas del Rp.gl.amento de la Ley de Contrataciones del
Estado: .(... ) son imposibles juridicos.. encoll"Lrá ÍLciose clarali!..e.'1.te
diversas causales por la.s cuales, lo resu,eito por £:1Tribunal son
materias no arbitrables.

En pn'mer fugo_¡-; en.contra.171.0S CJ'J.e los monros otorgados a favor aeL

Cor..sorcio a tra.ués a(Z.1 la.udo matE'ria de Ci..ii..i.úaciór~:requieren. ae le.
aprobación por parte de la. Con.traZaria Ger:.eral de la República (pOI" lo
que) conlle;..JQ un p,on_u77.cianlÍer':.to sobrE una mc.:eria q-..¿e no es

---'-~- arbi~rG.ble por:;ue es p1.here17te a ¡as jac:..i.l:acies ~7..l.sunpen:Lm del
, ','\ '\', Estado, cor:~is,e711e .en ia pote5tad adm1711s:rQ.t.'.uade Q.~to,:zr¿;;/
'~ '"'-,,_ '" pre'iJ'lCmente la ejeC.l.:zon y pago a.~[Jl-esup"JEstos aC1C70nales ae~or,. Q:

,. '..,¡' I
'.rl I

r .-_1 N.' l'f >./. '., SETIMO: AcÍlcio:1alffien:é' sE:1ala la :;:-ecur:-enle que' .. ' ;-
.,',J ..J I " ~ J.f": ,../ ..'-,:"\\',>, ...'...
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"~Q Ley QE Con.:¡c¿~QC10r,-es, cCJ!no normativa. rectora de las
Con:iQ.Iaclones de[ ESLa.do~ pror~:be expresarnente C¿-L1.e lc¡s
prestaciones adicionales sean sorr;.etidas G arbilraje .. sin. emba.rgo a
pesar ¿e le. nonna ei Tn:buna.! Arbitral decidió anlpa.rar las
preiension.es del Cont.rati.sz.Q ( .. ) por tanTo, queáa clara.:-nente
acreditado q:.Je lo resu.elto por el Col.egiado atenta contra. el orden
ptlblico~ prcr~~nóé.ndose.' c. pesar del c0l1ocirniel110 de los árbüros de
lel Ley de CO!li.n:HQciones. sobre mOíenas que no p .....Jeden ser vistas en
la vía. arbi:ra.l. por consiguiente ir~i.Ja¡idando el laudo arbitral enlitido.
( .. )
En el presenle caso se ha verificaao que los montos Oiargados por el
Tribun.a.l .Arbitral en nlayoria.: superan inclusiue el monto del m.isnl()
contra.to s.uscritr¡ entre la$ par1.es; esto es} que la cu.antía de las
mIsmas s:.:peran holgadanlcnte el 15°/ci dei rnanto del contrato
origina.l, por Ic.ni:O el Tribunal A.rbirral no cuenta con la corn.petencin
para resoluer la dem.anda arbitral interp';Jesta por el Con.sorcio
¡;lcme¡--CoduTsa. ~:

Fundamentos de la Absolución

OCTAVO: El Consorcio absuelve el traslado del recurso de

anulación, manifestando que: .

"la PrOC:<1raaori"P.jblica del Proyecto Especial de Illjraestr<1crura de
Transp0ri.e Nacional PRO\iL4S NACIONAL del Ministerio de
Transpones y Comunicaciones -MTC', basa su demanda en aspectos

- -- fondo de lo conn-ovcrsiCi.., ilegando inclusive C1 tergiversar
conceptos regulados en la norma especial de Contralaciones con el
Esraao. Por io q'~e, entendernos que la prohibición que establece el
articL1.~ú 62(. c.:can.zar{c a Zas pú.nf.s en la Tn.edida q-J.E' no poci.riGn
besar Su posicióTi. eil. aspectos de fondo de la ccn~roUeT"SiCL

Sobre las ampll2.C10neS de pl2..z0 y .el reconocimiento de los Gastos

Generales: SOStJené que:

"El pror..unc¡.c.7",:,:.i2nro del Tribi.1nai se basa, en el aná.lisis cie los
hechos inuocc<-G.os por las pcu1C-S; para lo e¡.,¿a?el i?1stn.17nento legal, de
orden p~¡!;'ü::c::,:.¡saco ha sido el articiJlo 201 ~ del D.S. ]\';ro. 184-2008-í\t \. EF; RegZCi.;;:e;~:c de la Ley de Con::ratc.cio1les del Estado.. q-ue

i . estc.blece el proceéinliento dE' o7npliac7'ón de plazo. (... ) CoT;"1~O

1 : ~. ", conseC'..Jer¡c~Ci. riel pron ..i..1nciamiento jQ!Jorc.ble ciel Tribunal sobre las'
'\\, \~;. pretens:cnes soliciradas por el Consorcio Kiamer - CoaursQ en s¡;

\ ~~ ....\_,>'" escnio dE ..,¿e77.1(":..n~a; r:lacionad?s con _la rn.odificaci~n. d~l~o;'. ':'i "', correspona;a c.: j n::lUnal prOn'.1nclG-rse SOCre el recanoClm17 ~os
\ ". '''.},'\ -'_, mayores gQS7CS gencrc.lIes; s~.eildoaplicable el ;;roceciiíTt.r' P G le
r-....y~¡-.... "., deT.ermin.c.c:ón io normodo por el c.rtfcldo 203 del Reglam '~rado,
""c,:I ...", '", . , , I ~

____ o ••• i~"r,e,.spec:o .. se ce.':;e ~en..(2r,en, C'.1er:..!Q q"J.e, .(1 nom:,'.C!' . "reg , _'/ \\: .... ,~. .. 1 ¡
, \,!, ~'-.. G:.;cao eS"LctJiece corno uno de lOS ~¡eci.CS c:.e a rz¡~~ - n .~i-;..b./.$ZO

l,i // \)"" I "..c.. ",....
11 /' ..., O . ,..< ,,"'~,_ ,.,)
!\ \...
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cor~:ra.C::1.c.l. el ;lCgO de LOSnLGye,es gas~os genera.les /cllic:..llo 2020
del Regla;r:.err.to/ :'1~1 sef~alalldo nin.g-J.'1 tipo de resu-iccian sobre el
monIO a. recon.ocerse.: indicando eXpreSQinen.:2 que, pC.TQ los contratos
de obra el mor~U) a pegcr estará relacionocio di¡-eci.c.n1en.te con los
dÍa.s de umpiio.ción otorga.dos)',

El Thema Decidendum

NOVENO; ResDecto a la "ap~obació¡-¡ de mo¡-¡tos indemnizatoI'ios por

concepto de trabajos ejEcutados y r.layores costos no reconocidos

Dor PROVIAS NACIONAL", sostie¡-¡e El Consorcio que dicha
pretensión: .

/

"se encuentra inco!j?orada de pleno derecho con.tenida en la propia
nonna, por lo que el Tribunal, dentro de un proceso arbüral de
carácter admÍnistrG.rivo pueda perfectamente pron.unciarse al
respe:;¡c, según lo establecido en la prelación desarrollada en el
artículo 14 del Reolam.en¡o de la Leu de Contrataciones: el cual~ ~ .

pem1ite recJ.mr a. norma.s de derecho privado, en Qu,sencia de
normativa pública para detennincdos aspectos de la relación
contnictuai con el Estado. En ese orden de ideas. habiendo surgido
controversia sobre un tema indernnizotorio, ¡al cual lo establecen los
árbitros en el primer pá.rrafo en la página 40 del La;¡do Arbi¡,-c¡l,por
,~"í. enriq7..lecirnicnto sin ca.usa a favor del Estado! al haber recibido
una obra de m.ayor :Jalor al contratado y gene''Ondo con ello el
ernpobrecimiento, no habiéndose podido rec~perar lo Ínver:.icio, del
contratista._ en este caso, el consorcio ..l(lc.mer - CoóurSQ, quien indica
2sumió m_Gyo7-es costos C!u.eello generó, y no estando esta mC:Lena
regulada en la normu:iuc de orden público aplicable G,lconi.rato: el
Tribunal: en aplicación del citado crtíC-J.lo 142 del Reglarnento,
recúrre a un.a no:-nlQ de derecno privado, coma lo es el ar:ic.¡lo 1954
del Código Civil .. er.T~quecimi.ern() sin cau.sG.., G..I1Ie el vado en las
normas de orden público que regulen el pago por trabajos ejecJtados
por el con!rarista y que son de u-;iliclaQ para la Enlidad!. n.o exisrienao
por lo demás en la norma.:.ii.Jade derecho privad.o c.plicable limitación
alg-Jna en JJ.Ti.ción al po:-ceTl.!aje del contrato, n.i TrLenOS la obligación
de recJ.nir G la Contraloria General de la República 'para q:le se
aprueben eszos conceptos, en el ca.so de apiicar supletoriamen!e
dicha nonnc.

nI menos
denegó

ODre. ..
no se someLió adicha. argumen.ta.ción,

de un acJ.icionc..! de

'" ( ...)
:" -....~~\ C07Tí.o puede aprecia.rse en
\ \"'," . 1 , ..\ controverSIa CA aprODaC;.on" \, f-o,

~ /, " coÁes:ionc.do el acto aan;;.nis:rarivo de la Entidad. que"",,,,/i "'-." adicional, lo que por imperio de ic. Ley se ene.entra fueTe:. "*; "''- c.,iJ:Ir"G.l: sino lús c:::nsecLlen.-:iú.s de esta decisiár..,Cij,:"', "'.res¡i~~ya, el din~ro in:Jer:ido En la ejecución de trabajos 'f,e. 11.;0. '¡os
-...:;Y. '" / ~'u€ao crc.,ro; !'..-l.eron nece,~anos y q-ue por Cler:o 7.:1.r ~ J e.:o.r:./-'\h//~>::' C'ues,wnaaos ¡eC'1!ccur.en¡eC:urcn¡e elPro:;eso._~~'f"fr,/.rn¡aw_c_-

'\./ . 1// .. //~ \ /
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I
.I
'-!,



,
i.~.
"

".,

l'

~

j.

:¡
",
l.

I
I

DECIMO: De las alegaciones fOI"!TIuladas PO," el recurrente, este

Colegiado adVler"lC el argumento fl.lndaTrlen'Lal ;-elalivo al caracTer no

arbitrable de la rr¡ateria sobre la cual hi\ emitido pronunciamiento el

Tribunal, cuestión ésta que el recurrente ha subsumido en las

diversas caus2Jes de anulación C]1Je lJWOC?" entre las cuajes se

cuenta aquella referida en ei inciso e) del numeral 1) articulo 63 de

la Ley de Arbitraje, b cual es de tal trascendencia que inclusive es la

única susceptible de ser conocida de oficio. En ese sentido, a fin de

resolver- el recurso, corresponde en primer orden dilucidar este

cuestionamiento, el cual, de ser amparado, torna carente de objeto

analizar las demás causales invocadas.

Las materias abritrables

DECIMO PRIMERO: ElanicUlo 2 del Decreto Legislativo 1071,
dispone en su inciso 1:

uP":.J.edensometerse Q a.rbitraje los COni.TOUE7-sias sobre 1narerias de libre

ri:~ :ción conforme el derecho, nsi como aquellas que la ley o los

tratados o aC'J.erdos intel71acicnales Gutor~cen..:.0

Conforme informé. la dOCtrina nacional, (;es[ú causa.l.procede cuando

legalmente una o 7nás 7naie71a.s de la cont7~07.,leTSiG no debie7.on

someterse a arbitraje. Se trata_o desde luego. de la ley per'J.ana y por

eso la causal adviene que opera únicamente en el arbitraje
nacion al'-"4.

inteísubjetivos, conCU!TCn DOS aspectos; UIlO qi...ie alude al

Del tenor de! inCISO 2) antes glosado, se desprende que p2Ta 12
".,

t
!

,
-.

dete~nin2ción de 12 arbilrabilidad o de Jos conflictos

\3~



la de lOS es de[¡1ido COffi-J

suscep'Liole de ser sooetido 2 arbi~2je~ pues "la ley penr..ite expresa o

¡ác¡ramenre que se arbitre 500,-e aewnninados derechos concretos que

un miern.bro del C7.1.e;-po soci.al sienle ü'7Jlnerados. En orras palabras la

Ley otorga a las personas la facI.d:aci de dis_Donel- que} en ceso de un

conf7jclo de interés jurídico: [a: o cU.ol derecho pueda Se7"prelendido en

un JuiclO ordinario o en un arbirraje privado "j.

En ese contexto, cabe reitera, lo establecido por esta Sala Supe,ior en

la causa N,o. 91-2012:

I

~
. ...-r- :

((Las í:1QIerias de libre dispOslcl_on se relacionan, en principio, con los
inlereses esencialmeme patrimoniales y priuados de las panes (que pueden
ser objera de ¡ronsacciónj, lo que liella a considerar Cj'J.eno son susceptibles
de arbitraje .. en térm.inos genera~es, cJestiones Cjue aten~an con;:ra la morai y
las buenas costumbres, reclamaCiones referidas a deliws y/o faltas (con la
acoración de q'J.ela reparación civil derivadacie rales delitos o Íolra.s si puede
ser materia susceptible de arbitraje por ser de disponibilidad del reclanw.ntej,
cuestiones r~reridas al estado y capacidad civil de las personas (inciuyendo
adopción, llacionalidad. incapacidad e interdicción, representación y defensa
del ausente: tutela.. em.ancipaóó.'1., pCJemidad, filiación .. patria potestad,
nombr etc.), cuestiones relativas a funciones o competencias de los
órganos del Estado, Estas rnatenas tienen sus propias vías y órganos
j-urisdiccion.c..les conlpetentes para su sohlción.

Ahora bien... la LA ser"iClla. qu.e Icmbién. se pueden. someter a Q;-br:,rcJe las
cCJn::,'-ouersic.s crue la ley .. trarado o aCJ.erao internacional Gutoricen .. con. lo CTLié

:10 se cierre. la p"il.Er¿Q al arbitraje sable materias que no sea.n. de libre
disponibilidad .. siempre y cuando la. ley lo autorice .

.,4crualnlente es z)iuble el arbitraje en ma.teria laboral, ele telecomu.nicaciones;
hidroccrbüros.. protección al cOllsii.midoT; bolsa cie valores.. bolse. de
producros~ bQ.n.ca y sef.r¡,¡ros.. cOil!.rCLtaciones con el Esta..do; sal--uo; trC:Lsport.e,
propiedad. ir~ronnal, expropiaciones (el aspecto de le. indemn.iza.ción)..
aeroTláulicQ c:"uii; sanea;nien'Lo .. Inedia ::zmbiente. concJ.rsal: societario, ell:re
atro,s.. exiszie:'ldo norrna.:':vidad que lo cZispo;-le_

3.2 En el caso concreto de Zas obras públicas) ésu-:s contienen nonnas de
.... orden p--:<'bli::.cqu.e resi.!-illgen su lib;€ ci;"sponibiháaa.; dctá.naolas ae reglas,_ "".0'\

\ .....''';,.\1 claras por rrC4.tarse 0.(3 fondos públi['.os. Cier::am,ent€, el q7..H? se t:u.te de
"~~~.. contratos n.a sigTi~rce. que se rijan por el derecho obligacional ciei Código

'~." i 1 ",__ Civú (sahJc cier:cs aspectos q-JJ2 no colisionen. cor;o las norma~ODre
.... \0 J ~.~, contrc.tc.ci6n Dúblicaj', DOY C-.4QnTO la. l)Gtri.rrLonici.licia.d del derecno :Av¿ci. :'10,.; '- .. . - - "..-.~,>;\i " .', bD~
-J/1'",' ~1A...~1O CASTILLO FRE, !.E ) otro, A~?j\:-?jeE!.bicio}){~r::-'r 'er.a.~j:.~~i

\
\:... rp- •...•••..7T).":!.,.l.,.l •.• ¡u<t.c.o nIaJe<;'~'l r'.~'t() ..(..s ')~" / ..• '1r¡íl6 1 ]p .•-::..-.., ,v~! - -...\"\)
, ' "J""y~~"".'" ,~- ..••c ",," , '1~"" .'.~, , -,,,,.,,- l. f~" v.. .,J S:'/;;;f;;;~~~~;';;C;'~;
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solo apun.Le. c.i conC2:JLO jE prest.ación corno susct?pz:bie de valorG.ción
econ6mica (deterrrün::cio ]."jor c;i£'nlentos tales C07no le u:~iiciad "0' la escQsez).
sine .::JOT l.a posib¡'lidad de C¿:j¿ la prestación se encuen.Tre en el hale t.nj,fico
parr:n1on.ia16.
En los contra íos con ei Esrc..co. el precio PO]' los bienes: s¿i'ui.cios y obras que
aquél debe pagar; se enCJ.2r..tra si..l..ieto a u.na SErie de posos ..procedimientos y
aproba.ciones regldCldos de 7nodo riguroso: asi se tienE; po~- e..iem,plo; la Ley de
Contrataciones y Adc.ruisicion.es cel Estado y su RegI.cunen:o .. Q.sicomo la Ley
General del P1-es""J.puesio. la Le~ Orgá.''"'..icade! S~stemC"jVo..cio1í.Q.~ de Control y
de la Con.tralaría Gen.erGl de ia Rep::t.blica. le. L-C~! de! Proceaim,ienro
.4dntirjstrariuo General.

En otras palabras, las posibilidades del Estado de celebro.>'contratos no se
encuentran ptohibida.s (los bienes, obras y servicios que contrClto están
claralnente dentro de las pos?:bilidades de inTercambio econónúco .. de hecho
las licita.ciones publicas c07~.!ienen una olería lar..zadu a la cornperencia entl'e
empresas que aspi.ran Q ser conrraústas)¡ pero no sor'. libres en el sentido
empleado por el Código Ciuil- sino en ¡m senTido particular, pues deben
c.travesar diversos filu'os y controles por cuanto apurt.tan a satisface]. el
interés de la comunidad CJ.le. CTJ€se deben y a la qU.e re:sponden.

Ahora bien; una vez recorridos los CQiTtInOS de ley para lú torna de decisión de
adqtlirir el bien, .la obra o e1 servicio) una vez realizados los pasos de ic
licita.ción pública tI éelebrado el contrato: esto es, ya establecida y
determinuda la relación obligatoria, los conflictos derivados de su ejeCl.ción,
interpreta.ción,. resolu.ció~l. ine)jsrE:ncia. inefícClCÚJ o inualidez se pueden
resoÍlJer :Ti..ediclI.te crbizrc:jc, E; ü1chJ.si!..le mediante concih'c¡ción. puef::' yc. se
encu.enzran en et ámbito de le. hure disponibiiidaQ.

£,;r •.pero; LOC¿7.1.ese enc-dcn:r'2:flJ.er:..~ de los alcances '!jCipr£L'is:os y cJ.J7'oba.dos-
de- ontrara (como por ejemplo los pr:::sup..leS!OS adicionales de obra C[..1e
e"c"'a'",n C¡'",-O DO~CO!'1-rl'e) ;ie~1P n'-'nc:::: r--SDo,,~:,'('n< exc;-'.v. o.•...•;os 'o~--n 0''''/••.•..•. ~.l _'L. I ~t...•.~., ~.'~ .. t~L .•.••..... ~ .• -"'LJ .. ~''''' ~U~ I•.~_ ~t..t.l. l. .
arbitraje [excluido de 7Ti.oCC E:xprescj com.o ciei Poder Judi.cia.l (por ser de
compete:'Lcia exclusiva de ia Con~raloriQ) pare. su aprobaci.ó';""'.y pago.

ti Así. es pertinente recordar que la oblig~lción civil es la relación jurídica
patrimonial. cuyo contenido palri!TIonü'l1. de carácter (}bSI¡-J~10 y objetivo,
consliwido por la pa\rimoni3j¡ebd del objeto, es representado ro;' la "negociabilidad
del bien o utilidad .. que se pcrsjgue oblCner por V13 de ia ;:oop~í3.c¡6n expresada ;)
tn~vés del d(":::pli~gue d~ encrgí2.s de l=-abajo. Por ene. eswmos ante ohligrlciones
sienlpre que el ob.ieto u:? 13 obllgació:: sea susceptible de inl~rcambjo económico,.
Así. no eSlalTlOS ante ohljgacion~s cuando Zllguien s~ COl":lpronlele a -"c1ona(" 1111
0ígano no regencrahJe del propio cuerpo .-a;¡:ículíJ 6 ce-o ni f¡cnt~ 2 jos
dennmin:ldos "deheres f::nJil1~.r-=,s". ni ank la ]13mad2 "oblig8ción alirnenra;-iJ"

\ ' "',~ ante los derechos i¡j'cl~uncúihJes o indisjlonit,Jes. en dond~. pued:: apr::cí ,se Oc.:

~

. \:~ CX¡~,~len,1(;j,3.de una aSlgnación de vak'í. pen) llopm:'ímoni~lidad riel o:..jeto. rf5"dc_ ... ue
, f. , ~ .....el bi::n lutelado eS.l:1 fUlTo. de t(l~~3.posihilid[id de intercambio econ' ~co.'~. .•.•. .
.. .; ~\ F£~:"'.';~DEZ CRUZ. G2.51011. La ohligació¡-i: c~i1LmlC5 P3.j2. un2. dog .?.lica jLY."idicn.
','~, ne1>--''''cPT)to ¡:".1..ne :-'"l-;-¡Q r-.~ ~ol,.:¡':l¿D'I~..1 'jOOA \ I -'~-
"~\ u ',:/iJ.' r .. :.....J •• 1 IJ):::::_J-_0 .. :>{':::l .•l ucl ••.•. ~,"'G.••••• ""':). ,-. . ..:-~
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.Es por ello cue. Q.en~ro de les req:.l.LCc.:07"'",es er¡ eSí€ árTtbi!.o, se encuer::ra.n
;--eg¿c.s concrer~s qLle ex:r['len cienas mcreri.~..s cie la C0771petencia cie la
jur:.sdicciór. G..roüraZ (e inclusive de la ju.ri.sciiccián eSLa:ai), do[á.ncioia.s de
proceciim.ienr.o:3 especificos qúe deoe~~ oc,ligaton'a.menle seguIrse ante
aeremúnaaas aUToridaaes.

Del Laudo sub materia

DECIMO SEGUNDO: El arbirraje Cú\'Q Laudo nos ocupa, Iu\'O como

antecedente el Contrato de Obra Nro. 1790-2010-MTC/20 suscrito

entre las panes para la ejecución de la obra Mejoramiento del

Puente MaÍachico y a.ccesos, por un mon lo tota.l de la propuesta

económica ascendente a la. suma de S/ 3',149,536.75, incluido el

IGV, con precios referidos al mes de enero de 2010 y un plazo de

ejecución de 150 días calendario.

De otro lado se aprecia que en la demanda a.rbitral se plantearon

dos extremos' claramente diferenciados: 1) la aprobación oe

ampliaciones de plazo por 99 y 106 días, para la ejecución del

contraco antes referido, y el pago de los consecuentes mayores

por S/ .475,851.13 y S/ ,572,792.50 nuevos soles,

y: 2) el pago de trabajos ejecutados y r:-¡ayo,es

costOS irrogados en la ejecución del contrato. y no reconocidos por la

E:-ltidad, por las sCJ.masde Sj,55l ,474.95 y S/ ,2'051,071.25 nuevos

soles.

Tales pre~enslones fueron amparadas Dor el Tribunal P.rbilí2.l.

aunque reaiustando el último de los montos referidos, a

S/.1 711 ,273 nuevos sajes. Se ap,ecia aS!illJSmO, que el pago de la

:'\ SUYTl2 reÍerida en el concepto 1) "Llt re:ro: ha sido orde;:ado como.

mayores gastos generales generados por las ampliaciones de plazo

c..píobadas Dor el TribuTI2J Arbit.raL Tnientras Que el D22:0 de !as.. . ~ .....'

'.,



Asi, respec:o s. Jos mayores gastos generales, se expresa el1 la

p¿gi:1E... 38 del Laudo sub materia:

(:Estan.do a. las considen::<,ciones expues:as: e? Tribuna! Arbitral
considera ~r¡je corresponde declarar f'unaaáa esta preTensión y en
consecuencia aprobr.:fT las anlpliaciones de p?c.zo solicitada por 99
ci.ias calendario PO¡- le únposilJilido..d de ejecu:ar :.rc.bajos en las
condiciones proyectaaas debido Q la crecida ci:?:'ho A1c.nraro por
encI7nQ de los niveles del proyecto y solic7.Iac.e<. por lOó días
ealendan'o la evidencio de error conceptuales en lc.s espec~ficaóones
Técn£cas e insurnos considerados en el aná.lisis de COSIOS L1nitan'os,
con eL reconocinliento de gastos genero/es, ascenden.tes estos Q

5/.475)851 Y s/572;792.S0 .. respectivel.lnenT.e: FnQS los intereses
legales que corren Q parZir de lo presenlación de ia demanda, esto 4 s.,
a partir del dio 05 de setiembre del 2011. "

Por su parte, respecto de Jos mayores trabajos ejecutados y

mayores gastos irrogados pero no reconocidos, se expresa en el

Laudo:

"Dado que la soliciwd de opmbacfón del Adicionol Nm 02 que
comprendía los trc.bajos aoicio:-~:úes que iTLOl:ü/arl la pretensión fue
deSeStlTnadas por ia Enridad) y los trabajos ~fJ.erO?1ejecllrados por el
co'nrmtista.. El Tribunal advierte que no existe regulación en el
con:rato ni en la n.Di/na de con:r:roiación públicG sobre el pago de
tíabCijos ejecutaDos po'. ei con.tratista. no reconocidos por ia entidad.,
por lo que en aplicación del Ar:iculo j 42 del Reglc..n1271!O: debe
reCLlTn..?se e la. Ín.s:i!u:-iór:. preuistG en ei .t:.r:.fculo 1954 del Código Ciuil
( ...) .

Los mayores gastos generales por ampliación de plazo

DECIMO TERCERO: A la luz de la fundament2ciór. cel recurso de

Colegiado que si bie;] se de;1uncia ji) nulidad total del Laudo, sin

anulación que corre de folios 163 y siguientes, es ciaro pEra este

f'f3

\'

) ".'

están

I
(
!

leeD :!"en teentidadlaa',,,,'.cueSllOnEI:'.i..l en lOSlosI
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consecuentes pagos de Jos T7lc}'o:-es gris 'LOS gené!-ales por

5/.475,851.13 y S/.572,792.50 n-L1evos soles.

Sin perJuICJO de ello, sin errlhargo, caDe tener presenIe que el

""ículo 200 del Reglamento de 12.Ley de Com;-at2.ciones del Estado.

2.probado por Dec;-eco Supremo I\ro. 168-2008 y según el texLO

ngerne en 12.fecha del Laudo, prevÉ 12.posi':)ilidad que el comratista

solicite la 2.rnpiiación del plazo de ejecución del cont,ato, en los

supuestOs establecidos en dich2. norma y siempre que modifiquen 12.

ruta critica del pI'Ogr2.ma de ejecución de obra vlgente, cuyo

procedimiento se encuentra regulado en el 2.rüculo 201 del citado
Reglamento.

El mismo Reglal71ento prevé como consecuenci2. de la ampliación del

pl2.zo. el pa.go de jos mayores gastos generales ocasionados po;- la

dilación producida. /\sí. el artículo 202 en su texto vigente en la

fecha del l..-audo; disponía:

~ lo~02.- Efectos de la modificación del plazo contractual
Las ampliaciones de plazo en los comratos de obra darán lugar al
pago de mayores gasios generales ¡¡oriables iguales al número de
días cOITespondiellLeS a la ampliación TT::uLLiplicados por el gasto
general variable diario, saluo en los casos de obras adicionales q'ue
CJ...i.entan con presüpuesros especU'icos.

/\
l \

Sólo en el caso q'ue la ampliación de plazo sea generada por la
parclización de la obra por causa.s no at.ribuibies al contratista.. dará
lugar al pago de mayores gasLOs generales vwiables debidamente
acreditados. de aquellos cOllcep,os q;,¡ejorrr,oll parte de la esrruccun;¡
de gastos generales uariables de la ofer~a económica del conrra~istc. o
del valor rejere]~cia.i.según el caso.

.c
, ...
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1:::...7'7. virtua cie la. arnpliación otorgada: la Entidad Q7T'.-}Jliará el plazo de
los arras contraros celeb;.ados por ésta y vinculados direcramente al
contrato principal, "

Así entonces) es claTo que un2 vez aprobada la. ampliación cie] plazo

de ejecución de obra., corTt",sponde a la Entidad asumir los mayores

gas:os gene:-ales originados iJor dicha ampijaciór:,

2,loitra] hubiera inc1.2!'"lidoen esre CxtTe.lTIO en ninguno de los ViCJOS

su carácter extra pe1Íw Dl ningún otro cuestionamiento de

especiÍico :-especto de este ~XtrerrloJ con::.o tempoco ha sido alegado

cue J;usüfioue su 2rl1.l12Ción.. .

En el caso que nos ocupa se apreClá que éil producirse una

controverSla acerca de la aprobación de ]3S ampliaciones de plazo

solicitadas por El Contratista, y sOwetida que fue a] mec8-r¡ismo de

':-;:/ arbitraje, en esta instancia ,-troitral se resolvió a favor de El

Contratista aprobándose tales ampliaciones y disponiéndose,

consecuentemente, el pago de los mayores gastos generales

ocasionados, no desprendiéndose de la normaciva invocada por la

recurrente, .impedimento legal alguno P2Ié\ la arbitrabilidad de dicha

materia, que por lo demás, se reitera, no ha sido alegada en

'.
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De los adicionales de obra

DECIMO CUARTO: Es el seguncio aspecto del La.ucio, relativo al

pago de los traba.jos ejecutados y mayores costos irrogados en la

ejecución del contrato, y no reconocicios por la Entidad, donde SE

J 7

a.2..11álisisceobjetoseránquecuestionaml(;n tosloscent:iaTI~',

".<;')i, continuación.

,~'.I .
, j\ ."EL efecto. del Laudo sub D1ete,ia se desprende ouertí" Tr oU:2alAl ~
'-' ).

, ',!........ ordenó el pago ce tales c8:Jcepros dine,é'.rios, a! ?Zertir no~\ ',~ ,/

,\\ \ ~ ~,e;:is:e reaulac'ón en el conrralO nz en le. norma }?"ee '( ratac:.ón pública\. i....---- ~ l. ,
\j.;/ ,
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sobre el pago por sobrecostos E:)ecu[acos por el contratISTa no
reconocidos por lo enriciad, por lo que en aplicación cie! aT7ic-ulo 142

del Reglamento: debe recun-irse a la institución. previsTa en el aniculo

j 954 del Código Ciuil"" que a la letra dispone:

Artículo 1954.- Aquél c(u.e se en/1queC€ InciebiáGmenre a expensQs

de otro está obligado a indemnizarlo"

I~..;---

Es así que sobre la base de la aplicación de la figura del

enriquecimiento sin causa, el Tribunal A,bit;-al decla.,ó Fundadas

las pretensiones de pago de los trabajos ejecutados y mayores costos

ir;-ogados en la ejecución del contrato, no reconocidos por la

Entidad, otorgándoles 2. tales pagos un carácter inde!I1niz2.torio.

l.

ti~

.~
¡,.\

\
I
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Esto es cuestionado P0:l eJ recurrente como un pronunciamiento

sobre materia no arbitrable a la luz de la normativa que regula la

i'ítratación pública.

DECIMO QUINTO: Para resolver la cuestión, en efecto, debe lenerse

presente Que no se tral2. 12.controversia arbiu-a.l de una ce índole- .
contraciual privada. esto es, entre dos sujelos de derecho pr!i.-ado

que se yinculaTon contractualmente en ejercicio de su autonomía de

voluntad: cuye.. fue;-za jurigena proyeciada en sede 2.rbiLr2.1 seé. el

funda!I1ento de la capacidad del Tribuna.l pera resolver cliche

controversia con las garanú2s de 12.jurisdjcción especial q-Lle les es

reco;locida por la Constitución y la ley. Por el contra.rio, se trata de

una controversia delj'vade. de L:na relación de contratación pública:

por parte del Estado, en el que a la au:oTIor:1:a de VOh.lDI2.d del'

Contratista que le oeny2. del principio de Jibertad es~ablecido en ]a

{trI,

e,1 prin~~pjo dee competenc~a '~~ge
,- ~on P'I~ 1" 'up-z- -~ner ~'- 'Il ""'"' •••.. .!.- ••..~_v _C"~ • ',-1 c::. ~.l..•.l:- _ L.' "/p~~'

,'"" ...ji""'; -~ .'-\",)d í' .:.:..,:.:,:2L.

¡:~ill~c~~~~~:':"
Constitución: se co~trapone

ti "
H ..•••'\ ..-...• '

.; '- '\.
'''':J

,;.~'\) ~,_.....pala las entidades publicas:

t
~~. "'"

-o,: l' _
., 'J",::' '--:1'" "'........ ., (fr Piuina 44 del Laudo en 1112\:orÍ:l
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leyes q-'.1e regulan la c2pacJdacl de la E.ntidad p2....ra yi:-lc"JlélRSé'

jU:-idicaI:1e:lte en el marco de la ejecució:1 plesupuesLó.l~ conforme a

lOS pJlncip~os establecidos en :? Ley 284 jI - Ley General del Sistenla

Nacional de Presl..:puesto. a saber. los prlnclplos de eouilibr-io

?resupUest2.lJO~ equilibrio !Tl?1crofiSC3.l: especialidad Cl12...nULaLlv2.,

Estadoel

a una

con

S1..1j et,)

con t,é!. taciónimplicando la

recursos pút)licos, t::st.á

conLeXto:eseEn

disposición' de

!1i de las contrapartes pr-ivadas contratistas.

la (\
regulación \

lmper2J1VGcque no se eECUen1.rii.dentro de la esfera de disposición ni .'~
/de los funcionarios que acrúan en representación de las entidades, (
\

\

.--
"

DECIMO SEXTO: ASÍ, el aniculo ti 1 del Decreto Legislati,'o Nro. j 041

- Le" de Contrataciones del Estado. eSlablecia en su texto \'igeme en
la fecha del Laudo, lo siguieme:

.~

.:-

¡
•
~ ~- Artículo 41.- Prestaciones adicionales, reducciones y

~ ~;;!;!~~~;~:7::!1íe_y p;euia. s,¿stf'n,c,.ción por el área ,usuaria de la
\ contra::cc¡or:_: la .tnuaad P0Q.iQ úTetenar y pagar a¡rectC ..me71re la

ejecución de prestaciones ezciicionales en caso de bienes y sen)icios
hasra por el uei"ricinco por ciemo (25%) de su monto, siempre que sean
indispensables para. aicG.nzCLr iet J1naZidaci del contra.IG. Asimislno:
...Docirá rea.ucir bienes~ servicios u ouras hasta ]:Jor el m.islno pOlTentaje.

/

19

Tratándose de obras, las prestaciones adicionales podrán ser
hasta por el quince por ciento (15%) del monto total del contrato
original. resrcín.dole los jJresU¡'JL1eSICS cieductivos UÚ1cu.Zc..dos:

entendidos corno aquell.cs ci.£T;;';C.COS de la.s sus:iruciones de obra
directamente relacion.adas con las presrQciones adicionales de obra) .
sienlI_7re que Qn:bc.s respondan c. le f:.1?cdidc.¿ del conrrato original. Para.
ta.l efecto: los pcgas co;¡esj)onciienres serán G.j.?Tobadospor el Titula7' de
la EnLidaa...

\ .

, ,

I """
.,\. -"" " ~"

'~íf', "

" 1 ~) 'En el supuesTo de q:.ie resultara. indispensable la realizaciÓi ie
')~ \ presraciones adiciona.les de oora per deficiencias del ExP6- i nte

--r~''J. Técnico o situaciones imp,.euis~b.les ?esterioT~s a la :U5cr~7¿' ~el
~ ."'".,,~o7]trazo. rna.yores a les eSi.QúleClGC.s en el seg:¡tl~..o ¡le, t~a o ael.
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presente crrfculo y hasta un máximo de cincuenta por ciento
(50%) del monto originalmente contratado, sin perjuicio de la
responsabilidad que pueda corresponder al proyectista, el
Titular de la Entidad podrá decidir autorizarlas. Para ello se
requerirá contar con la autorización del Titular de la Entidad.
debiendo para la e;ecución y el pago contar con la autorización
previa de la Contraloria General de la República y con la
cOlnprobación de que se cuen.tan con los reCllrsos necesarios. En el
caso de adicionales con carácter ele emergencia dic,'-lCiCiutorizaciónse
emitirá previa al pago. La e'onZralaría. General de la República contará
con un .01=0 máximo de quince (j 5) días hábiles, bajo responsabiiidad.
para emitir. su pronunciamiento. Dicha sinwción debe ponerse en
conocimiento de la Comisión de Presupuesto y CueniCiGenerGl de la
República del Congreso de la República y del Ministerio de Economía y
Finanzas, bajo responsabilidad elel Titular de la Entidad.

Aitemarivamenre, la Enridad podrá resolver el COl11rmc,medianre
comunicClción esc6tcz el contratista.

La decisión de la Entidad o de la Contraloria General de la
República de. aprobar o no la ejecuclOn de prestaciones
adicionales. no podrá ser sometida a arbitraje. Tampoco podrán
ser sometidas a arbitraie las controversias referidas a la
ejecución de las prestaciones adicionales de obra y mayores

~ ~.. prestaciones de supervisi.ón que reQuieran aprobación previa de
/ /La Contraloria General de la Reprí.blica.

:.' ~'l,,'. '\\J¿ El contratista podrá solicitar la a.r;¡.plia.ciór:. del pl~zo pa.cIaao por
I aLresos y/o paralizGcicnes Gjenos a su voluntad: aeOI.Oc.7nenre., .
.1 cOlnproba.dos y que mod~f¡q7Jen el crcnogl"ama contra.crüQl.

I
" Las discrepancias respeczo de la procedencia de le GiTLpliación ael

.01=0 se resuelven de conform.idad con lo establecido en el inciso b) del
oníc¡úo 40 de la presen'[e nonna. ".'(io resallado' es :1UeSIro)

DECIMO SÉTIMO: Esté- nor-ill2. del 2.TUCU]O 41 es: cié'rta.~ente~ de

arde:l público :: como ~&) CIerra i:1o~jet2.ble::1eD'[e la pue;-t2. al

a:bi!Taje p2.Y"aconocer de ]é:S pr-etensiones de pego de prestaciones _.

I
l'

l
í

¡
<

adicionales oue de acuerdo a Jev rf'ouel-ia de a1.:torización de lE..' ,



".4.rtícu lo 22., Atribucíones.
Son e;ribuciones de la Commlor:a General, Zas siguientes:
(., i
k) Owrgar autorización previa Q le; ejecución y al pago de lOS

presupuesros adicionales de obre<pública. y de las mayores
prestaciones de supervisió;í en los casos disrintos a Zos
adicionales dE: obras .. c"Uyos n:.ontos excedo.7'/. a los previstos en la
Ley' de COlllrotQCi'ones tI _Ado:.i.isiciones del Estado .Lf su

'"" ~ -' -
Reglarn£lLiO respecLiuarnenre; c-ualqi.Jierc¿ sea lo Íl1ente de
fina.nciam.ienro.
(,j

•
'/

Artículo 23,- Inaplicabilidad del arbitraje
Las decisiones que ernitú la Controlaría General; en el eJerCICIO

de las atribuciones de auwr,zación previa a la ejecución y pago
de presupuestos adicionales de obra. y a la aprobación de
mayores gastos de supervisión, no podrá ser objeto de arbitraje,
en concordancia con lo dispuesro en el numeral 4 del artículo]
de lo Ley N' 26572, Ley Generel de Arbitraje,

res2.ltado es agregado),

Asimismo. tampoco se podrá someter a arbitraje, las
controversias que versan sobre materias comprendidas en
los alcances de las atribuciones previstas en el literal k)
del Artículo 22 de la Ley, las que no pueden ser sustraídas al
pronunczarr~i.e?l.:o que COlilp¿¡e ú la Contraloda General. ;:(10

-'---....
DECIMO OCTAVO: Lo. c:lestiór; r~18.ti~.:é,a J2 posibilidad o :10 de Que~
S~ n"Fa'~ sn~e.=- ':l ,...D;~-,....:'.. ,~ ,~.-~ ,:::>.-'r;~~~'''-::......,,~lhll.r-~ ....,-,...~-ert-i-J.~- (~ 1-•..!•... c;. \..~~,;. l'~~ el c'l lC.Jc:.._I'C c::... '•..•.~;c. ,-.;~h.AC.1...< .:---•...•>..J c., .!.)c::..lC. \ .1.1,-_ G.l

",
"

,
"

una plEtensión de pago de a1g(:rJ cO!"lcept.o dinera:-io pOl tr2bajos

adicionales ejecutados en e! T:'1c-..::co ce U:1 CO:--J.tr2to de obra: que

legalmente requieren de autorización de 12. ContraJoría Gene¡-al de la

República, ha. sido establecida Y2. po¡- la Corte SL:pre;-na, e:1 la

C""'sación i~-o ::::'1 ~ 4 ')000 Ljn1~ so~::-e :~~::ulaciónde Laudo .A..rbitTéJ,G. . ." ~,_, ,'~ " ,,_c<,
de fecha 04 de mayo de 2011. e¡'}qL~ese ~xpi-esó:
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Cie la Rep"Ú.blica conco¡-dQ.r~t€ con el c..rzic-J.lo 1 ae La Le::_/ gener;;.I de
A,.<~)ürCi..jeciez:inienio en nulo el ex:remo del laudo bc:.jJ €X2Tnen *~or le
cQL.i':sal analizada: (.,.)

NOflE1vO.- Q-J.e) en efecto: de conformidad a lo prei.,risto por el c.r:.ic-¡..:lo
23 de lo. Ley nÚlnero 27785 Ley Org6..11Ícadel SisLeln:: .h7acional d.e
Control y de la Contra.loric General de la Repú.blicQ no podni?l ser
objeto de arb:'traje 10.5 decisiones qU.e en1.irQ la CO,'l~raloria General en
el ejercicio de las atriO'L<'CiOíL2S de Clutorizaóón previc a la ejecución y
pa.go de presupuestos: aaicior¿aies de obra y a le c.probación de
mayores gasTos de super¡Jisión concordante con lo dispuesto por el
Ci.rt.icu.lo1 numeral 4 de la Ley nÚlnero 26572 Ley General de Arbitraje;
asirnis!no Lanlpoco pueden som.eterse a arbitn;je las conrroveTsias que
versa.n sobre r!laterÍas comprendidas en los alcances de las
atribuciones previstas en el ¡'!eral k del artículo 22 de la precitada Ley
Orgó.nica del Sistema Nocional de Contra!, los que no pueden
s"UstTae7-se del pronun.ciamieni.O que compele a la ConlralorÍa General,
esto es, conceder autor'cZQción preuia Q lo ejecución y al pago de los
presupuestos adicionales de ob:-a pllblica y de las mayores
prestaciones de superuiSi'ón en los CQSOS distintos a los adicionales de
obras CJYos montos excedan a los previstos en la Ley de
Comrataciones y Adq'J.isiciones del Estado y su ReglomenlO
respectivameme, cualquiera sea la fuente de financiamiento; siendo
eslO asi, resui¡a evidente que la decisión de la Sala Superior al
determinar que el antes citado organismo en ninguno de los tres casos
QUZor,zó el pago por ;05 conceptos recla7nados se cohge que los Arbii.ras
hCin ¡au.dado sobre rnarenas qu.e con-esponden únicanlente a las
fl1nciones de imperio del Estado, no aduirtiéndose por Tanto la
aplicación indebida del Grticulo 73 £nciso 7 así corno del' inciso 2 del
r:1r.snlO,. na.DLendose les¡"orl.:ldo e,~ derecho al debido proceso de
?ROV1..A.S!carecien.do de Gsidero legal la.s c..rg--..lmen!o.ciones señaladas
por El Consorcio en estE aspecto consistentes en que al forrn.ulc.rse la
Excepción de lncomperencia se ejercieron todos los Tnedios de defe~1Sc..:
pues no tiene en cuerJa q'...le la.j....t.r1sdicción arbitral ha su.stentado su
corn.petencia en un con¡.:.¿:rjoc.rbitrc.l CJ"ueno la facultaba paia ieso/ver
una ma.tenajuridicamenze ajer~aal contraro. r:

DECIMO NOVENO: A 12 luz de las ,!Or:nas glosadas, se desprende de

al.1I.OS que siendo el ~ont.o original del Contrato q"'..le enmarcó la

cO:Jlroversi8: S/.3~149:536.75 nüevos soles: su 15~'Oequiva1e 2 SI.
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se. ha dado e:l el caso que nos ocupa.: por ]0 oue tl Tribunal ¡-lO podía

éTOCárse a CO:locer áe ciicha pretensión,

De m:-o lado. en cuanta él. la Iercer-a de la dernanca
a:-bLiral, de pago de 8;.2'05 i ,071,25 lluevas soles, por concepto de

:TI2)Tor-es costos [lO :-é'conocidos por la entid8G, se advierte qUé dicné.

suma cor:íesponde igualr:-;en"Lt:' a un acicional de obra cuyo morHO

su~era también ei ] 5% del monto origina.J de] comraco

"

(8/,3'149,53675), por lo que igualmente esta sujeto a la aUtorizació;'}

previa de la Cont:-aloría General de la Rep;íblice., que no puede

soslayarse sino ca" grave violación de la ley,

Así; es claro entonces que no podía el Tribuna.J Arbitral ni slqulera

por virTud del prInCIpIO kornperenz-kompet.enz; consider2.rse

competente y arrogarse le. potestad de :resolver sobre Ulla pretensión

de pago de prestaciones adiciona.Jes de obra cuyo monto, por exceder

la Contraloría General de la República, porq1.1euna tal materíe. sin

el ce.so concreto por el
, .
ln.\'OC2C2 en

el máximo ner:nitido '00;- le...., ;-eoulere ser é:.ulorizs.do ;)re\-iaITlent.C: por~ • ,. ..•. .t-' ~

recurrente.

dudé. configura el supuesto de materia no arbitJ2ble que cons;:nuye

inciso e) de le. Ley

/'. causal de anl:laci6n del Laudo, confcíme al arTiculo 63 :1uoeral 1),
;¡

Del enriquecimiento sin causa

VIGESIMO: Ahora bien, no escape. al CI'1ICnO oe este Colc:giado, que

el Laudo sometido 3 cOrJtrol de validez ampai'a las pre'lensiones de

pago de las prestaciones adicjonales de obra de El Con:ratist2;

'\ '" atri'::Juvé:1doJe el caracter de indemniZación y be.jo la figure. del
C....'" "
\~. enriquecimiento i!1debido con base en el artículo 1954 del Cód;E'O

\~'~" Ci\-il.. lo que 2:J,2TeDlemente permitiría afirmar que n~:¥:~
" 1" " /""'1, ' ", , ., 1 1 ,., / , "

,,(_'/'\ .",....~ncontramos e¡} el supuesto yeC200 por as _eyes ue contr"t ~-.

<::/"" públice. y de co;o,trol arFes glosade.s. Sin emb2.l'go, este. Se.; ":p~lor..,.'~~;'

,,
/ \¡'¡"\'I. ::,.', , - -) v-,')q ./~::~~"" ,.____,~ y I~ .....;l~:..~;.-~-.-f.',

J './S:~~~~1~~::



el r:-.:.c..rconOl":TIéti.\7D y concep"lual necesario para resolver el preser~te

;-ecurSG ce é..2l1JlacióI1: Dor 10 qUE: COD sUJeción al criterio

jur-isdiccional V2. establecido; reproducimos 12. fundamentación

e:1tonces efeCTuada a fin de explicirar las razones que justificé ...n la

ciecisión que se c.dopta. en el caso DreSel'lte. As), en la causa Nío.

91-2012. Sé exp,esó:

OCHO:Enriquecimiento sin causa y fraude a la ley.

( .. j
8.2. De aCl1erdo al Código Civil peruano, cuando alguien se enriquece
indebidameme a expensas de otro está obligado a indemnizarlo,
siendo residual eSTa opción (esta pretensión es improcedente "C11ando
la persona que ha sufrido el perjuicio p-clede ejerciTar otra acción para
obten.er la respecriva indemnización ')E.

,
.1
I

Por esta fig-ura se otorga una. pl-etensión de cone restitutorio a una
persona ccmmorra, por haberse esta última enriquecido sin justa
causa a su COS1a;su basamento reside en que ral enriquecimiento se
ha generado rnediante u.na conducta qV.e "I..'l.L1nera sit'..lQciones
protegidas por el ordena77Lienro jundico. ~

8.3 La. residuc.lidc.d de es:a pretensión se. basa junaa7nentaLmenre en
el reinar C.E q-ue seu. empleada dis!arsicnc.ncio su finalidad y de ese
modo se cometa.n fr2udes a la leyJO. Así.. más ú.llá de las opiniones
diversas de la aocti-LnQ respecto de esta. caracteristicQ (subsidiariedad))
lo cierto es que está refTulada en el ordenamiento perJ.ano; no cabe
emplear est~ figura si existen. O:l'as altern.arivas y~en el caso presente~
se aprecia en primer iugar que existe una vía previa (imperativa
además) pc.ra la aprobación de los adicionales que superen ei limite de

/\



Ley. La mIsma q-ue debe ser empleada preclsQ.7T1.e-n.zé pcv-a eVEor es~e
"~'~'"lo,...:,.... conl'::-;;c~""s(") illrJl •.U ?-.,..:;.,¡. ¡~ b"~71r. :~J'
~._;J ~.tC:: ': L •. LU,- L ..:::>t .•..L••. '..A.':j ,""" i....l.l.i. L;"'<' ut:.Lo(....I .

.'\'0 es dableJ por lo de7n.ás.. q7.1e los panes Clcueraen [1 pemu;an
volUnranQTnente la oeneración de u.n enriauec:iinient:J indebido rnáxirne.J _ ,

si se rrata de conrrawn¡es projesioncles espeCializados el: contraración
púbiicQ, que conocen a p¡:e ju.ntillas lo. citada nOrríc.G.TúJO.: qu.e inregra el
::onITQ"t.o qu.e han celebrado y Cil q:.J..ese SC7neten 'LJoh.D1Iariarr~ente.

i

"

'.
"

8.4 Exisre una discusión en la doctrina nacion.:ú respecro de si la
pretensión de enriq'...l.ecimiento sin causa es en si rnisrna arbitrable o
no.. y la disc.epancia radica en si se rrara de W1Q juenre aurónoma de
obll:gaciones.(fuem del conrro.to y, por ende, no le alcan.za el convenio
arbitral), o si por Tratarse de un conflicra suscitado en el marco de la
ejecución de un comrato, c07Tesponde ser venTilado demro de un
proceso arbitral. Esto ha sido objero de debme en el presente caso (al
interior de la excepción de incom_Detencia).

Pam esre Superior Colegiado, en cc;sos como el presente, esta
disC11sión (q-ue más parece un falso dilema) disrrae del verdadero
problema, en.' que aparememenle por vía de la fi.gura del
enriq'...lecimiento sin causa se estaria disfrazando la contrc:vención a
nonnos de orden público por las que se prohíbe que se arbitre sobre
dererminadas materias. Tal es el eje del vicio insalvable que se
€:r:c:ueníra en ellauác- sub l?lCUE:i-;a..

En efecra, de nada sirve analiza.r si pmcede o no que en sede arbitral
se conozcan pretensiones de enriquechniénIo sin caUSG (io que por lo
de;-n.ás depende?'á del ceso CDncretoJ.. p'LleS aquí Ünp017.a verificar si en
realidad se pretende por i./ic. inciirEcta ob~ener lo que la ley prohíbe de
¡nodo directo] 1:. en Otras palacTas .. si se está frag-J,ar..c1oun. fraude a la
ley.

,
,!
'1

.,1
-1.:1

" ,
''1 '.,

8.5 El jraude a la ley consiste en burlar (cond:¡c¡u voluntaria) la
aplicación de una nonna in1}:Jercn:iua desfavorable obi.enieiLdo que otra
disposición Íavoroble sea la q-u.ese apliqli.e12: por lo q-"'le en el caso de

!\, ,

,,;
ji
~¡-

1: Scntcncla recaida en el c:q-:-.79.5-~005. crlJjlid~ por i2. Prinler~! S~b Comercial dt
Lima.
:: Sob;-~ el DCQocio jUlidico ~n f;-zude él 12 ley se ha señalado: "El nCQocio jurídico en

\ ~ . - - .
" - ,.-:\~ fraude esu:í cont(Jl111adn por dos negocios jurídicos. El pri:T1er es in~fjcaz, porque las
¡ '\ ~~ p::nes no se vinculan .iuTÍoic£.lrncnte con tal reg12rncnto de inrereses y el segundo es
",0~, vó.iido porque lal aClO dI;; pn)gran13ción de i¡ltereses y~n('uI2 r~~jmen:c a 13s ..rxt'n¡,;s.
",'"! . ",.,E!l2.s han eludido la aplicación de nor.113.5 impermi\ES c"kh:'a;~do un neg':1.~10"1:?íÍdj:O

.
".\",':/:\ '-""simulado (aparente. o f2jSO) .. Las p:lI1es se hail vincula. 0.0 mediaJ1t~~ n~g0c¡o
- I "'{ i'ud,.ji~'o d;vprso 0:01 aD:ll"r'r'lt:' \" pn<>" .•.•S{) ;nisnl(l I;"'r¡<"' efe.....r's "'r:'1'f"' CV.,ás J n'::'(T0ci-"!",_ i"-. - _.,U 1.. J ••• - '-J, ¡,;,,'-.l"_. "j "'-•. " ~ •. ''-'''' • _ ••••.•.~ ••.•••.• ,";; 1! .. ...:. \...-
", '~"J\"', iu;-{djeo disimulacio (verc3ckrQ). En lal sentido. ;as ;-;ormá'S' i,v,"¡nCr3livas son
'-/O ,-' " . 1/ '/i\~""--/// /Y , . . / I

~ .' .- I

~'I (. !. ,/



los c.ciicl0na.les de obra en porcenrc.je superior el establecido por la ley ..
la prer.er:.siór? de E:nr..qu.ecimien:o sin CG:1SG esta!~c disj;rezGn"dc ia
pT'etensión que verdaderamente se q:áere (la c..p7"obación PO?" pa.rte de
(OS árbirros de estos conceJJtos en. monto s"Uperior al perrnitido). y esto
no es otra cosa qU.e burlar la n077na que prohibe sustraer su
conocÍ7nie71To y c.probación de la C071Iratoria General.

S.6 De la lec'WjTCl. del lauao Q7.birrai s€: deS]?re7:de [aZ espir:..'zu: n,o se
ampara c0i7-:.pie:a7Ti.enZe la. preienslón p::,v le. ufe de aprobacloli de los
mayores gasros (no S:'O aprecia menc¡ón GigunCi. a haberse seq •.Licio el
procedimienTo de ley pOTa dicha aprobación/. SV10 que se la 7nezcla y
amalgama con el e717-iquecimiento indebido.

Es preciso incidir en que se está arLGlizc.ndo espec~riccmente las
circunstancias del presente caso, en el que el Íraude a la ley se genera
por recun1r a una figura jW1dica para evadir el tránsito PO]' la nita y
autoridad pública que la norma imperativa ordena i3

8.7 En vía indirecta: pues .. los áTbitros se au!o-a.signan las funciones
que por ley competen a este órgano es!C.wl (Conrraloria Gen.era 1 de la
República).l";

aplicables al n"gocio jurídico verdadero (disimulado)'" (Cfr BRAVO CUCCl. Jorge,
y MOR.<\lES HERVlt\S. RÓl11uJo.El negocio jurídico cn fraude G la le:, entre el
-:i:;:'¡eeho clvi] y e¡ derecho tributario: un? nuc,,'(1 \-ision pan! un \"iejo probiema. En:
\\"\\~v..',tributovdo Qm a, bl OQSDOLCO rn).
u Sobre e! parti;uJar. lo~ profesores CasliJio Fr-='YTey S¿lbros(~ \.1in8.ya señalan que
'.ante una siluación de esto. ~c.::ur2.1e7.2.jos tl¡bL~;¡~;::'s2.rbitra]:::s se podrian declarar
incornpelen:es. 18.11l03 pedido de U;lLlde J.?~ p2.r:e~ v1a excepción de' incoTl1pelcncia.
como a través de oficio (::11;:m ei ~r:ícülo 6:".1.[: L.";). En tal sen1ido. en CéSO de que
no se eSlé de acuerdo con el pronunc::lmitnto dt j? COJltrdnría Genera; de la
República -que deneg6 le aprohación de] adicicfi1a!-. la entidad de~er8 jm~ugnar
dicha decisión él1;-3v~S del recurso ci~ 2peiaci6n éFJie 12.l'Topia C()ntralori~ Generé) de
la Republica (im;1ugr;ación admin1sti"ati\"?) e illciu50 POdríél impugnar L=.decisión 2-
tr3vés del proceso c0ntenCJoso adrr:inislratl\:o (ir;lpl..lgn~cjó;1 judiciéil)'" (Cfr.
CASTlLlO FRE'l'RE. Ma,io y SABROSO MI,,;"YA. Rita. El ?rhj¡¡.ajc y los
adicionales de obra. En: Derecho Pi...'CP.N~ 66. ::::1111.
1.:1 Sobre el fraude 2.. ia ley. el profesor cr,ik:Jc; .,,\;cnlde refiere ]0 siguiente ..
Ihering. remüiéndose al re]¡1TO de T110 Li\.¡o. :12 cue;j!.,3 de un célebre ejemplo de

/í\, fr::.ude a la le',:. Se 11210 del caso de Licinius SIGlO. celebre autor de bs ro.£acioil~5I '. _

! ( . '\\ a,ue 112.1jíecihco de él su non1bre. ei cual c1uc.¡.~. 5'..:,D;"0])13 l-=,y agrari2.. enlanci~ando 2-. '. \, ¡-, " ,. ,

\ '\ sus hijos y tranSD1iliendoles una paÍLe de sus ~,,')sc:s!ones agrícc,]as que excedi2 de Ié.'\ .'.¡
~),.. medica impuesta por la ky.'. ./ ¿/

\ ' / . Tarnoié!l cornen!.8 este rniSJTK) nrc,:-eso:- (V2. soc:--.: el f;-aude a la lev ~n/Jén1D0s
'.'Y\ .hl0demosl Que '.Ja 0!=,:nió;1 predo.mir.2nre s; iT1Ch12 por r~vimi, las iig~r;$~ f;.~;,.
:~-l.'\, a ¡'a.Je.\'. COi) absolut7: inclt'Dendencia d.: oue bs Jct:sl::tc;ones ue 0;'1(.' se t,.7"~<eiie{"..jn "
.\. i....:.:. ; '. ,',' • . '. _.... • • 1 ' ,,(~ / ¿.., ."'J'-¡ ", oc un -r,;-ec~r';lO lel22.1concreto CUt:'Jo sanClOnt. ';-' 2S1.Dor ('jC;llPl\J. ~ r.sieStaca0cr.tG~:"

'\,'" ;.. '. - ,..', . . . ., •...~. / ..).'':"'\ ..)" ,
\n '-..:0J1tf3GlC10nO 01J~ r~SiJlIan:-, Que la le'. lC:!~:.3.J{:' el f¡'auGc. D~~erla f~~~'.":'¡~Ué ;,~;
'\\ o • ,. ,.- vi . ;t<' .':-\,.. 0< __ '"

i~ " ,?V ;' ~ .. ~,..j~~:CC~~_'>"
j \/£~e~f;(:6



VIGÉSIMO PRIMERO: ~n ese InlS17l0orden de ideas. en el caso oe

¿;.utas es ev}oente que el T:-ibunal A:íDltra]: con el eufemismo de un

e~Tiq:leciZT.l.ientosin causé.; r.erTnina amparando pretensiones de p2g0

de adicionales de obra por 17l0nws que sl..,peréGli:1clusive el :nomo dej

.:orn:-ato en si mismo: :y que por mandato de la ley estaban sujetos é.

la. é.ulor-izacióD previa de 12. CantTalorÍa Generél de 18. Rep"Úblicé.;

Qeri\'2:1do asi el Laudo de un arbitraje sobre mater-ia legal:nerne no

ar:,it:-able, y que por lo mismo viciado de m.lijdad en el ext:-emo

acotado, declarandose en consecuencia la nulidad parcial conío:-me

permite el artículo 63 inciso 3) de la Ley de Arbitraje, careciendo de

objeto emitir pronunciamiento respecto de las dernas causales de

anulación propuestas POi- el recurrente.

,.
l' VIGESIMO SEGUNDO.- El1 vista de las características del presente

,1
prc'ceso judicial.

Por estos fundamentes, la Segunda Sala Civil con Sub-

especialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima,

RESUELVE:

Declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de anulación de Jaudo

NULIDADseconsecuenClaenCOMUNICACIONES;

arbitra] presmtado por MII\lSTER10 DE: TR"J,SPORTES y
, -.~

" \;-~
"-J_f'" " ] d J .. I (' , . "d'1 f """ prohJt'le un resu ta o y qu~. 2. 2 \:ez. permIte alcanzar o slen1pre DJen entenc] o que

! "~, "J~, prohibido sea e! resultado: no un delemlinado medio de conseguiría). so'-:'CjI \'(! cOrHradic!orio. porque seria pensar que prohibe la infracción a cara descubi . ,a.V
! ~~1~permite que -ya que el fraude es 1~.rl1bién Íny;-acciÓjj- la solapada, que es aún7f!l,-~:
¡ '-C/f~\ '" cO'l"'rah'e <J' cabo" .,..t ". " ...l~ •..•. L., k '-o .

; .'\~ /Y{Cír A~CALD~ ROD~!GUEZ Em:ique. Teoría. del Fr,aude a I~Le/S_~¡;iia~c. cié
lP . "\ ./ Cr:J!e. II Curso De :\CtU2.11ZaClOn .!UiJüiC2, tn1J\"eíSICaa GeJ Desa¡¡'olJo.6oo,) J.;,1 /,1.. I I\,./ ¡__ /. ,
~ \. j \'-" .,,; '.. { .j' - .

~j \~/ ',--- '!j' // 1', / .• I
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PARCIAL Y DEFINITIVA (siD ree::wío) del laudo arbitral de cierecno

ermuco con fecha 11 de Julio de 2012, en el extremo oue declara'------- .
Fundaaa la pTetensión referidé.. a la aprobación del lnOnto de S/.

S51,47~,95 por el concepto de trabajos ejecutados no reconocidos por
'~ '. r6; En¡'I.I~cjen~ly ordena su pago mas los intereses legaies hasta la

G.

fecha efecti\7& de pago, y Fundada eT"!. parte la pretensión referida al

reconocimiento de mayores costos úTogados en el montaje de las

vlgas prefabricadas, no reconocidas por la Entidad, ordenancio el

pago de Sr 1-711,273 mas jos intereses legales hasta la fecha

efectiva de pago, y VALIDO el Laudo referido en lo demás que

contiene, En los seguidos contra CONSORCIO KLAMER -CODURSA

sobre anulación de laucio arbitral. Notificándose,-

. // /'"'\ ~.

. ~i )~// ;(¿;..-..pJ I
JIM ÉZ VkRGAS-M C~UCA
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